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Madrid, 3 de julio de 2017 

 
Estimada Marta: 

El artículo 5 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) establece el principio de 
“cumplir o explicar” como una herramienta esencial para el desempeño de su mandato y 
como una vía para articular un diálogo constructivo con las distintas Administraciones. 
Este principio implica que si las entidades destinatarias de sus informes no siguen las 
recomendaciones de la AIReF, deben motivarlo e incorporar el informe en el 
correspondiente expediente. 

Con el objetivo de sustanciar la aplicación de este principio de “cumplir o explicar”, 
la AIReF aclaró el carácter de las recomendaciones que emite y el modo en que realizará 
su seguimiento mediante la aprobación de la Resolución 14/2015 sobre el calendario de 
solicitud y recepción de información para la emisión de informes y el seguimiento de las 
recomendaciones para 20151. La resolución trata de establecer la adopción de unos 
procedimientos y canales de comunicación entre la AIReF y la administración 
competente para realizar el seguimiento de las recomendaciones de nuestros informes. 
Asimismo, esta resolución prevé la publicación en su página web al final de cada 
trimestre de las recomendaciones formuladas en el trimestre anterior, con indicación de 
la Administración competente para su puesta en marcha y del grado de avance en su 

                                                 
1 Publicada en la página web de la AIReF: 
http://www.airef.es/system/assets/archives/000/000/748/original/15.03.13_-_RESOLUCI%C3%93N_14_-
_Calendario_solicitud_informes_y_recomendaciones__para_2015.pdf?1436804316  

http://www.airef.es/system/assets/archives/000/000/748/original/15.03.13_-_RESOLUCI%C3%93N_14_-_Calendario_solicitud_informes_y_recomendaciones__para_2015.pdf?1436804316
http://www.airef.es/system/assets/archives/000/000/748/original/15.03.13_-_RESOLUCI%C3%93N_14_-_Calendario_solicitud_informes_y_recomendaciones__para_2015.pdf?1436804316


                                                                                                                                                                        
 
 
 

 
          

Diego Pérez Martínez 
Director de la División Jurídico Institucional 

 
 

                                    C/ José Abascal 2, 28003 Madrid 
T +34 910 100 291 

presidente@airef.es 
 www.airef.es                                                                                                               

   
 

implementación que tienen en ese momento. Por otra parte, dado el interés mostrado 
por aquellos Organismos Internacionales que hacen un seguimiento continuo de la 
política fiscal española sobre el desarrollo del principio de cumplir o explicar y su 
efectividad, la AIReF se ha comprometido a irles informando sobre el estado de las 
recomendaciones. 

En relación a ello, te recuerdo que el pasado 26 de junio la AIReF publicó, de 
acuerdo con en el artículo 19 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación 
de esta institución y el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), Informe sobre el Plan 
Económico – Financiero (PEF) de la Comunidad Autónoma de Extremadura2 en los que 
se recogían varias recomendaciones. En particular, la AIReF considera que tu institución 
tiene las competencias para cumplir o iniciar los trámites para impulsar el cumplimiento 
de la siguiente recomendación: 

Que revise los calendarios y plazos establecidos en la ley para la realización de 
actuaciones, y anticipe los trámites y la notificación de información esencial que permita 
a la comunidad elaborar lo antes posible el plan, dentro del plazo establecido para ello y 
sin importantes incertidumbres, lo que implicaría, entre otras actuaciones: 

• Publicación del informe sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad y 
de deuda y de la regla de gasto inmediatamente después de su elaboración, a 
fin de que los plazos de elaboración y revisión de los PEF comiencen lo antes 
posible y su aplicación resulte más efectiva. 

• Comunicación a las comunidades, en el momento de elaboración de los PEF, 
de la previsión de recursos del sistema para los ejercicios incluidos en el ámbito 
del PEF  

• Adelantar, coincidiendo con la elaboración de los PEF, el proceso de 
aprobación de los objetivos definitivos de estabilidad presupuestaria y deuda 

                                                 
2 Informe sobre el Plan Económico – Financiero de la Comunidad Autónoma de Extremadura:  
http://www.airef.es/es/contenidos/informes/1167-informe-sobre-el-plan-economico-financiero-de-la-comunidad-
autonoma-de-extremadura    
 

http://www.airef.es/es/contenidos/informes/1167-informe-sobre-el-plan-economico-financiero-de-la-comunidad-autonoma-de-extremadura
http://www.airef.es/es/contenidos/informes/1167-informe-sobre-el-plan-economico-financiero-de-la-comunidad-autonoma-de-extremadura
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pública y de la tasa definitiva de referencia para la regla de gasto para los 
ejercicios incluido en el ámbito del PEF. 

A fin de efectuar el seguimiento de estas recomendaciones, se solicita que en el 
plazo de un mes nos comuniquéis vuestra intención de cumplir o no estas 
recomendaciones del informe. Si se ha decidido cumplir las recomendaciones, sería 
necesario que nos adjuntarais la información relativa a las medidas o actuaciones 
previstas para hacer efectivo el cumplimiento, así como un calendario orientativo para su 
implantación. En caso de una decisión contraria al cumplimiento, la entidad destinataria 
del informe deberá motivar dicha decisión en un informe, incorporarlo en el 
correspondiente expediente y remitirlo a la AIReF.  

Esta información servirá como base para la publicación trimestral en nuestra web3 
del seguimiento de las recomendaciones mencionada anteriormente. 

Asimismo, estamos a tu disposición para atender cualquier duda o aclaración 
sobre el carácter e interpretación de las recomendaciones. 

Sin otro particular y agradeciendo tu colaboración, recibe un cordial saludo. 

                                            

                                                 
3 Seguimiento de las recomendaciones de la AIReF: http://www.airef.es/es/paginas/67-recomendaciones 
 

http://www.airef.es/es/paginas/67-recomendaciones

